
 

 

PERFIL DE PUESTO - TÉCNICO ADMINISTRATIVO III 
 

CLASIFICACIÓN GRUPO OCUP. CARGO ESTRUCTURAL 

APOYO TÉCNICO TÉCNICO ADMINISTRATIVO III 

FUNCIONES DEL CARGO ESTRUCTURAL 

1. Estudiar y participar en la elaboración de normas, procedimientos e investigaciones 
preliminares de procesos técnicos. 

2. Analizar y emitir opinión técnica sobre expedientes puestos a su consideración. 
3. Formular el registro de proveedores y mantener actualizada la documentación sobre la 

Administración de abastecimiento. 
4. Recopilar y consolidar información contable. 
5. Elaborar cuadros, resúmenes, formatos, fichas, cuestionarios y documentos 

Administrativos de su competencia. 
6. Absolver consultas de trabajo técnico del área de su competencia. 
7. Participar en la programación de actividades técnico administrativas en reuniones y 

comisiones de trabajo. 
8. Intervenir en trabajos de reclutamiento, selección, clasificación, evaluación promoción, 

capacitación y otros procesos de personal. 
9. Apoyar las acciones protocolares y participar en la elaboración de boletines, revistas, 

periódicos murales y otros materiales de divulgación, comunicación e información. 
10. Otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a la misión del 

puesto/área. 

REQUISITOS DEL CARGO ESTRUCTURAL 

FORMACIÓN ACADÉMICA 
a) Título Profesional Técnico en Administración, Contabilidad y a fines. 
 
EQUIVALENCIA DE FORMACIÓN ACADÉMICA 
No Aplica. 

EXPERIENCIA 
Amplia experiencia en labores de la especialidad.  
 
EQUIVALENCIA DE EXPERIENCIA 
No Aplica. 
REQUISITOS ADICIONALES 
Manejo de computadora a nivel usuario y de aplicativos informáticos 
relacionados con su actividad. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

PERFIL DE PUESTO - PROGRAMADOR DE SISTEMAS PAD III 
 
 

CLASIFICACIÓN GRUPO OCUP. CARGO ESTRUCTURAL 

APOYO TÉCNICO 
PROGRAMADOR DE 

SISTEMAS PAD III 
FUNCIONES DEL CARGO ESTRUCTURAL 

1. Calcular las necesidades de utilización de máquinas y recursos de otros 
equipos. 

2. Coordinar con organismos afines actividades de programación PAD. 
3. Apoyar técnicamente en los programas de los usuarios del sistema. 
4. Evaluar la eficiencia de las actividades relacionadas en el procesamiento de 

datos. 
5. Coordinar y controlar las funciones que desarrollan los equipos de trabajo. 
6. Otras funciones asignadas por la jefatura inmediata, relacionadas a la 

misión del puesto/área. 

REQUISITOS DEL CARGO ESTRUCTURAL 

FORMACIÓN ACADÉMICA 
a) Título Profesional Técnico en Computación. 
b) Capacitación técnica en el área en que se desarrolla. 
  
EQUIVALENCIA DE FORMACIÓN ACADÉMICA 
No Aplica. 

EXPERIENCIA 
Experiencia en labores de la especialidad.  
 
EQUIVALENCIA DE EXPERIENCIA 
No Aplica. 
REQUISITOS ADICIONALES 
Manejo de la plataforma de office a nivel básico y de aplicativos informáticos 
relacionados con la actividad. 

 
 
 


